
BOE núm. 40. Suplemento Jueves 15 febrero 1990

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

3

1. ANTECEDENTES

El Pleno ha examinado el escrito de aclaración interpuesto por el
Abogado de la Generalidad de Cataluña, en representación y defensa de
su Consejo Ejecutivo.

l. En los recursos de ¡nconstitucionalidad acumulados, núme
ros 610,613.617 y 619/1985, promovidos por el Parlamento y la Junta
de Galicia y por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y el Parlamento
de Cataluña. se dictó sentencia por este Tribunal, con fecha 21 de
diciembre de 1989. En el fallo de la misma, entre otros, se declaran
inconstitucionales, «el inciso final (sin otro límite que el respeto a la
organización determinada por esta Ley)) del articulo 20.I.c), y el inciso
(~(sin otro limite que el respeto a la organización detcrminada por esta
Le)'))) del articulo 32.2, en ambos casos en los terminas y con el alcance
que se precisan en el fundamento jurídico sexto, y «el-inciso final ("cn
todo aquello que su Reglamento orgánico no disponga lo contrario") del
articulo 20.2)) [apartados c) y d) del número I del fallo).

La sentencia fue notificada a la representación del Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña el día 27 de diciembre de 1989.

2. El Abogado de la Generalidad de Cataluña, en escrito presentado
en el Registro de este Tribunal el día 29 de diciembre de 1989, hace
constar que, en el fundamento jurídico sexto de la sentencia, este
Tribunal ha estimado las pretensiones actoras de que las Leyes de las
Comunidades Autónomas sobre Régimen Local puedan disponer una
organización municipal complementaria a la básica fijada en la Ley
reguladora de las Bases del Régimen Local, y que esas Leycs autonómi·
cas no pueden ser relegadas a la mera supletoriedad o subsidiariedad por
las previsiones de los Reglamentos orgánicos de los municipios, sino que
han de prevalecer sobre éstos: respetando, en todo caso, el ámbito de
autonomia organizativa municipal, con lo que resulta patente que el
Tribunal ha considerado que la potestad municipal de autoorganización
ha de observar, en todo caso, lo dispuesto en las normas básicas estatales
y las autonómicas de desarrollo, y que éstas no pueden, en nin~ún
momento, desconocer o invadir el espacio reservado a la autoorgaml.a
ción municipal.

No obstante, esta conclusión. que aparece enunciada con toda
rotundidad en el señalado fundamento jurídico sexto de la sentencia,
resulta, según el propio Abogado de la Generalidad, poco clara en el fallo
de la misma, ya que, según el tenor literal del texto resultante de los
apartados I.c) y 2 del artículo 20 de la Ley reguladora de las Bases del
Régimen Local. después de eliminar los incisos declarados inconstitucio
nales, se está, en realidad, imponiendo un límite a la capacidad
autonómica para establecer una organización municipal complementa
ria; limitación resultante de la expresión ~(sin perjuicio de lo dispuesto
en la regla e) del número anteriom, con que se iniCIa el artículo 20.2, que
da así entrada a la previsión de que el resto de los órganos ~es decir,
todos los demás órganos complementarios- se establecerán y regularán
por los propios municipios en sus Reglamentos orgánicos.

Añade el Abogado de la Generalidad que la cuestión sería distinta si
el punto 2 del artículo 20 se iniciase con la expresión <do dispuesto en

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Antonio Troyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don
José Luis de los Mozos y de los MoLOS y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
Magistrados, ha pronunciado
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AUTO de 16 de enero de 1990, dictado en los recursos 610,
613. 617 Y 61911985. Recursos de ¡nconstitucionalidad
acumulados, resolutorio de la solicitud de aclaración de la
STC número 2/4/1989, de 21 de diciembre.

Sala Segunda. Sentencia 111990. de 15 de enero. Re·
curso de amparo 1.73211987. Contra Sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruna y de la Sala Quinta de
Revisión del Tribunal Supremo, asi como contra las resolu
ciones dictadas previamente por la Dirección General de la
Polida, en relacian COIl indemnizaciones por razones de
servicio. Supuesta vulneración del principio de igualdad en
la aplicación de la Ley.

la ¡etra e) habrá de entenderse sin perjuicio de la organización municipal
complementaria que puede venir establecida en las Leyes de las
Comunidades Autónomas sobre Régimen LocaL.)) u otra equivalente,
ajustándose así a lo declarado por el Tribunal en el fundamento juridico
sexto de la sentencia.

Por todo ("110, concluye el escrito, consecuencia necesaria de -lo
razonado en el fundamento jurídico sexto de la sentencia es la
declaración de ¡nconstitucionalidad del primer inciso del artículo 20.2
(<<sin perjuicio de lo dispuest" en la regla c) del número anterior»),
debiéndose subsanar la omisión del fallo mediante la oportuna aclara·
ción, que incluyendo en la declaración de inconstitucionalidad a ese
primer epígrafe del artículo 20.2, elimine toda posibilidad de que surjan
interpretaciones equivocas del propio fallo de la sentencia o del referido
precepto de la Ley 7/1985, de 2 de abriL reguladora de las Bases del
J3.égimen LocaL

11. FUNDAMENTOS JURíDICOS

l. El artículo 93.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
establece que, en el plazo de dos días, a contar desde la notifica.ción, las
partcs podrán solicitar la aclaración de la sente.n~i~. A.claracl~n. que,
según determina el artículo 363 de la Ley de EnjUiCIamiento CiVIl. no
podrá tener otro alcance que el de (aclarar algún concepto oscuro, o
suplir cualquier omisióm> sohre puntos discutidos en el litigio, que no
suponga, sin embargo, variación o modificación .de la sentencia, y .q~e,
de acuerdo con el articulo 267 de la Ley OrgáOlca del Poder JudiCial,
permite también la rectificación de los errores materiales manifiestos y
los aritméticos contenidos en la sentencia.

2. La solicitud de aclaración planteada pretende la subsanación de
lo que por el representante de la Generalidad de Cataluña se considera
como {'misión en el fallo de la sentencia, al no incluirse en el mismo la
declaración de inconstitucionalidad del primer inciso del artículo 20.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reg.uladora de las Bases del R~gimen
Local, y ello porque se observa una cierta falta de correspondenCia entre
las declaraciones contenidas en el fundamento juridico sexto y el fallo
de la sentencia, y, muy especialmente, entre el sentido de la sentencia y
el de la parte del artículo 20 de la referida Ley, que ha quedado
aparentemente vigente después de suprimir dos incisos declarados
inconst it ucionales.

Bajo la denominación de reCllTso de aclaración se nos pide ahora la
inclusión de un nuevo pronunciamiento de inconstitucionalidad, lo que,
obviamente. es improcedente en estc momento procesal. El fallo se
corresponde con lo razonado en el fundamento juridico sexto de la
sentencia. y es ahí donde los recurrentes han de encontrar la aclaración
a sus dudas.

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal acuerda na haber lugar a la
subsanación pretendida.

Madrid, 16 de enero de I990.-Firmado: Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Fernando
García-Mon y González·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio
Díaz Eimil.- Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-José Luis de los Mozos y de los
~ozos.-Alvaro Rodriguez Bcreijo.-Jose Vicente Gimeno Sendra.-Antc
mí: Luis Fuentes Pérez.-Rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.732/1987, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, en nombre
y representación de don Germán Abelairas Sobrado, don José Manuel
Carballeira Abad, don Julio Femández López, don Angel Ferreiro
Vázquez, don Ricardo Freire Pérez, don Pablo Gómez Polín, don
Miguel Angel González Sesmero, don José Hermida Fmnco, don Luis
Obanio Díaz, don Antonio Martinez Tizón, don Julio Regueira Riveiro,
don Amador Rodríguez Alvite, don José Luis Rodríguez Górnez, don
Carlos Vázquez Ceide, don Juan Vázquez Martínez, don Antonio
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Vázquez Sánchez r don Jesos Vázquez Sánchez. contra Sentencias de la
Sala de 10 ContenclOso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña de 2 de febrero de 1987 y de la Sala Quinta de Revisión del
Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1987,_ así c0l!l0 contra las
Resoluciones de la Inspección General de la Pollcía Nacional de 24 de
marzo de 1984 y de la Dirección General de la Policía de 19 de enero
de 1985, sobre indemnizaciones por razones de servicio.

Ha comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado en
representación de la Admi~istración Ptlbli~a. .

Ha sido Ponente el Magtstrado don Jase LUIS de los Mozos y de los
Mozos, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Con fecha 23 de diciembre se registró en este Tribunal un escrito
mediante el cual don Argimiro Vázquez Guillén. Procurador de los
Tribunales interpuso recurso de amparo constitucional f~n nombre y
representa~ión de don.Germán Abelairas Sobr.ado y de di~séi~ '?Crso
nas más todos ellos mIembros del Cuerpo NaCIOnal de Poilcia, dICiendo
¡mpugmlr las Resoluciones de la Inspección General de la Pol.icia
Nacional y de la Dirección General de la Policía dictadas, respectIva
mente, los días 24 de marzo de 1984 y 19 de enero de 198?, así como
las Sentencias de 2 de febrero y de 13 de octubre de 1987, dictadas, una
y otra, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña y por la Sala QUlOta del Tribunal Supremo, en
recurso de revisión.

2. Sirven de base a la demanda de amparo los siguientes hechos:

a) Los demandantes prestaban servicio en la Comisaria de Policía
de la localidad de Narón (La Coruña), que entró en funcionamiento el
día l de octubre de 1978. A resultas de una «reestructuración»,
producida -se dice- «más de un año después», la Comisaría de Narón
fue agregada a la de Ferrol, citándose en la demanda, al respecto. un
~<téleX)~ del General Inspector de la Policía Nacional, en cuya virtud
«... en el caso de desaparición de la $uamición se facultarla continuar
domiciliado en el actual lugar de reSIdencia, aunque la prestación del
servicio se realice en una guarnición próxima a su residencia actual,
procurando que los horarios de servicio sean compatibles con los
desplazamientos».

Añaden los demandantes que la Comisaría de Narón no fue
suprimida del todo, sino reducidos sus efectivos reales, quedando los
recurrentes adscritos con carácter forzoso, y en calidad de agregados, a
la Comisaria de Ferrol, situación que se prolongó desde el 28 de octubre
de 1979 hasta el15 de octubre de 1980, fecha en la que fueron destinados
y adscritos de forma definitiva.

b) Los hoy demandantes reclamaron las oportunas indemnizacio
nes, recayendo Resolución de la Inspección General de la Policía
Nacional de 24 de marzo de 1984, en la que tan sólo se les teconoció
las relativas a traslado, pero no las correspondientes a «servicios)).

Recurrida en vía administrativa esta última Resolución, recayó
Resol ución denegatoria de la Dirección General de la Poli.cía de fecha
19 de enero de 1985.

c) Frente a los anteriores aetas administrativos se interpuso recurso
contencioso que fue resuelto por la Sala de este orden jurisdiccional de
la Audiencia Territorial de La Coruña mediante Sentencia de 2 de
febrero de 1987. En esta Sentencia se desestimó íntegramente el recurso
interpuesto, rechazando el Tribunal la calificación que los recurrentes
dieron a la situación por la que, en su día, atravesaron, como de
«comisión de servicio», considerándose por la Sala que, en el caso
enjuiciado, «existe la obligación de trasladar la residencia al lugar a
donde han sido agregados», de tal modo que no procederla la indemni
zación correspondiente al servicio realizado en lugar distinto al de la
residencia oficial (fundamento jurídico 3.°). También descartó la Sala el
supuesto trato desigualatorio que, con cita de una resoludón administra
tiva anterior, denunciaron los recurrentes, observándose, al respecto,
por el Tribunal que «no se ha infringido el principio de igualdad, porque
no consta que la resolución de la Dirección de la Seguridad del Estado,
de t6 de marzo de 1983, sea firme, y parece referirse a un supuesto sic
que no ha habido trastada de residencia y los distintos criterios de las
Sentencias firmes de las Salas de lo Contencioso-Administrativo de las
Audiencias Territoriales sólo sirven de fundamento a un recurso de
revisiÓn» (fundamento jurídico 6.°).

d) Frente a la anterior Sentencia interpusieron los demandantes
recurso extraordinario de revisión, al amparo de dos motivos previstos
en el art. t02.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
Por entender, en primer lugar, que la SentenCIa impugnada no resolvió
todos los pedimentos formulados en el recurso (incongruencia en la que
supuestamente se habria incurrido por no resolver nada sobre la
infracción del principio constitucional de igualdad) y por considerar, de
otro lado, que lo resuelto por la Audiencia Territorial de la Coruña
contradiría lo decidido, sobre supuestos iguales, por otras Sentencias de
la Audiencia Territorial de Oviedo.

e) Con fecha 13 de octubre de 1987 se dictó Sentencia por la Sala
Quinta del Tribuna! Supremo en la que se declaró improcedente el
recurso de revisión interpuesto. En lo que ahora impona, se descartó en
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tal Sentencia la supuesta incongruencia omisiva reprochada a la Audien
cia Territorial (fundamento juridico 2.°). considerándose que. aun
existiendo contradicción entre la Sentencia impugnada y otra dictada
por la Audiencia Territorial de Oviedo, la doctrina expuesta en la
primera de estas resoluciones era la correcta, no procediendo, en
consecuencia, la anulación pretendida (fundamentosjuridicos 5.° y 6.°).

3. La fundamentación en Derecho de la demanda de amparo se
centra en la consideración por los recurrentes de que, en el procedi
miento judicial que antecede, se les deparó la discriminación que la
Constitución proscribe (art. 14). Tal trato desigualitario resultaría del
apartamiento por la Sentencia dictada en revisión de lo resuelto en otra
Sentencia anterior, de la misma Sala Quinta del Tribunal Supremo, de
fecha 12 de junio de 1987, en la que se decidió en términos diversos una
pretensión igual a la deducida por ellos en el recurso de revisión que
culminó. en este caso, la vía judicial previa.

El trato desigualitario que motiva la queja s e imputa, también, según
parece, a la Sentencia de 2 de febrero de 1987, de la AudienCia
Territorial de La Coruña, pues los recurrentes aducen que la discrimina4

ción supuestamente producida 10 seria también respecto de diversas
Sentellcias (de las Audiencias Territoriales de Oviedo, Valladolid y
Albacete) citadas -según dicen- en la repetida Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de 12 de junio de t987.

Finalmente, observan los demandantes, que «la Comisaría de Narón
no está suprimida, sino agregada a la de Ferrob), que «la casi totalidad
de los policías nacionales afectados por la supresión de Comisarías han
percibido indemnizaciones mientras estuvieron en situación de agrega
dos a otras Comisarias)) y qu~ «algunos de los agre~dos a la COf!li.saria
de La Coruña fueron destlOados a otras plantIllas o guarOlclOnes
distintas a la COruñID). De todo ello derivan que «concurre manifiesta
discriminación en el trato y consideración que se nos ha dado como
agregados procedentes de plantillas suprimidas o reducidas», ya que «a
otros en idéntica situación se les reconoció el derecho aquí reclamado.
mientras que a nosotros se nos ha denegadQ)). .

En consecuencia, se suplica que, concediéndose el amparo solicitado,
se declare la nulidad de las resoluciones administrativas y Sentencias
impugnadas. reconociéndose el derecho de los actor~s «al percibo de l.as
cantidades detalladas en vía administrativa y también ante la JUriSdIC
ción Contencioso-Administrativa (... ) e intereses legales correspondien
tes, en concepto de haberes de estos emolumentos (indemnizaciones por
traslado y residencia)>>.

4. Mediante providencia de 14 de marzo de 1988, la Sección
Primera puso de manifiesto a la representación de la parte actora y al
Ministerio Fiscal la posible existencia de las causas de inadmisión del
art. 50.1, a), en relación con el 43.2; 50.1, b), en relación con el 49.2, a);
50.1, b), en relación con el 49.2, b), y 50.2, b), de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, en la redacción anterior a su reforma por la Ley
Orgánica 6/1988, de 9 de junio.

Dentro de plazo, la representación de la parte actora subsanó los
defectos procesales susceptibles de serlo y reiteró las razones de su
demanda, mientras que el Ministerio Fiscal manifestó que si los defectos
subsanables fueran subsanados en el trámite. se le diera nuevo traslado
para informe a la vista de la documentación aportada.

. Por nueva providen~i~.de 6 ~e Junio de 1988. la misma Sección
Pnmera acordó la admlslon a tramIte de la demanda, adoptando las
medidas dispuestas en el arto 51 de la LOTe.

Por providencia de 21 de noviembre siguiente, la Sección Primera
acordó acusar recibo de las actuaciones, tener por comparecido en el
recurso al Abogado del Estado en representación de la Administración
Pública y dar a éste. junto con los solicitantes de amparo y el Ministerio
Fiscal, vista de las actuaciones por plazo común de veinte días conforme
a lo dispuesto en el arto 52.1 de la LOTe.

5. Dentro del piazo conferido, la representación actora dedujo el
trámite de alegaciones señalando que las actuaciones recibidas ponen de
manifiesto la razón que asiste a los recurrentes, dando, a tal efecto. por
reproducido lo ya expuesto en la demanda de amparo.

Se solicitó, asimismo, la práctica de las siguientes pruebas comple
mentarias: que se expida certificación por el Ilmo. Sr. Director generai
de la Policía acerca de que la Comisaria de Narón no está suprimida.
sino agregada a la de Ferrol. así como que la casi totalidad de los policías
nacionales aíectados por la supresión de comisarías han percibido
indemnización mientras estuvieron en situación de agregados en otras
comisarías y que algunos de los agregados a la comisaria de La Coruna
tueron destmados a otras plantillas o guarniciones distintas de La
Coruña; y, en segundo lugar, que se autentifique la fotocopia que se
presenta de la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de J ~
de junio de 1987.

Concluyó suplicando sea estimado el recurso.

6. El Abogado del Estado, con sujeción también al plazo concedido,
formuló las siguientes alegaciones:

Los recurrentes, en primer término, no aportan término de compara
ción alguno cuando imputan a las resoluciones administrativas impug
nadas una lesión del principio de igualdad, ya que no señalan ni
identifican ninguna otra resolución de la Inspección General de la
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Policía o de la Dirección General de la Policia Nacional que sirva de
base para razonar acerca de la pretendida vulneración del principio de
igualdad. Por ello, de acuerdo con reiterada doctrina del Tribunal
Constitucional (SSTC 14/1985, de 1 de febrero; 52/1987, de 7 de mayo;
101/1987, de 15 de junio y 73/1988, de 21 de abril, entre otras), la falta
de término de comparación no permite apreciar la existencia de la
vulneración denunciada.

Centrada, pues, la cuestión en la Sentencia de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1987, que se impugna, para
apreciar la vulneración del principio de igualdad en la aplicación de la
Ley por los órganos judiciales es preciso que se dé una igualdad
sustancial de los casos prefi~urados por la semejanza de los hechos
basicos y de la normativa aplicable y que no se ofreLca en la resolución
modificativa la fundamentación adecuada y justificadora del cambio
decisorio. Sin embargo, ninguno de los referidos supuestos concurren en
el caso que se analiza.

De una parte, el término de comparación que se aporta es un
conjunto de Sentencias de Audiencias Territoriales, con lo que falla uno
de los elementos del juicio de igualdad, consistente en la identidad del
órgano judicial (SSTC 101/1987; 105/1987 Y 73/1988).

Pero, de otra parte, el término de comparación referidQ al mismo
órgano judicial tampoco es hábil, por cuanto no se da la identidad de
supuestos que requiere la aplicación del arto 14 de la Constitución. En
la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 13 de octubre
de 1987, que ahora se impugna, «la guarnición de Narón (... ) fue
suprimida al cerrarse la Comisaria existente en dicha localidad por la
agrupación de ésta con la del Ferrob> (considerando 4.°), razón por la
cual los recurrentes dejaron de tener su residencia oficial en la primera
de dichas poblaciones. Por eso, cuando fueron trasladados a la guarni~

ción de La Coruña pasaron desde entonces a tener su residencia oficial
en dicha capital-en la que luego quedaron definitivamente destinados-,
por lo que no se produjo (da dualidad "estancia~residenciaoficial" que
justifique el percibo de la indemnización por residencia eventual ...)~
(considerando 6.°).

Por el contrario, en el supuesto de la Sentencia de la misma Sala
Quinta del Tribunal Supremo de 12 de junio de 1987, los recurrentes
«permanecieron fuera de su residencia habitual» durante el tiempo en
que prestaron sus servicios en calidad de agregados en Comisarías
distintas de la propia, ((con constantes desplazamientos desde sus
destinos de origen .. (que) originaron. a los recurrentes, gastos anom:.a·
les generadores de la prevista indemnización por residencia eventual, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 176/1975, de 30 de enero, con
motivo de sus traslados» (considcrando 3.°).

Las diferencias no se agotan con lo expuesto, por cuanto que, en el
caso de los ahora recurrentes, éstos trasladaron su residencia a La
Coruña, ya que -según consta en el expcdiente- «eran libres de residir
en la plantilla de procedencia, no obstante, la distancia entre ambas
guarniciones es de más de unos 60 kilómetros por lo que se fijó su
residencia en su nuevo destino», mientras que. en el caso enjuiciado por
la Sentencia que se trae a comparación, los recurrentes <q>ermanecieron
fuera de su residencia habituab~, <(Con constantes desplazamientos de sus
destinos de origem>.

En l:onsecuencia, resulta inexistente la vulneración del arto 14 de la
Constitución, correspondiendo a los Tribunales ordinarios determinar
cuál es la interpretación correcta de las normas jurídicas, tal como se
hace en el considerando 5.° de la Sentencia que se impugna. La
diferencia esencial de los supuestos fácticos en uno y otro caso explica
el distinto sentido del fallo en una y otra Sentencia. pero lo cicrto es que,
en ambos casos, el Tribunal Supremo ha hecho aplicación del mismo
criterio interpretativo.

Consecuentemente -concluyó el Abogado del Estado-, se suplica la
desestimación del recurso.

7. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en su escrito presentado el 16
de diciembre de 1988. interesó la desestimación del recurso en atención
a las siguientes consideraciones:

TrJs recordar los criterios mantenidos en la STC 144/1988, de 12 de
julio, en relación a igualdad en la aplicación judicial de la Ley, se señala
que la Sentencia impugnada no sólo no carece de fundamentación, sino
que encierra un razonamiento jurídico claro y contundente, como se
evidencia en el considerando 6.° de la misma, debiéndose tener en
cuenta que las discrepancias acerca de si la guarnición de Narón había
desaparecido o sencillamente se había reducido constituye una cuestión
de hecho en la que el Tribunal Constitucional no puede entrar por
imperativo del arto 54 de su Ley Orgánica. Y de otra parte, es patente
que el Tribunal Supremo no ha tenido para nada en cuenta a la hora de
dictar la resolución aquí impugnada la condición personal de los
recurrentes. Todo lo cual lleva a la conclusión de que no ha existido
quiebra del principio de igualdad.

Por último, en cuanto a que el arto 14 de la Constitución haya podido
ser vulnerado por la Sentencia de la Audiencia Territorial de La Coruña,
aportándose a tal efecto dos Sentencias de la Audiencia Territorial de
Oviedo, en una de ellas no se da la identidad de supuestos de hecho, y,
respecto de la otra, la sentencia dictada en revisión ha resuelto
acertadamente la discrepancia.

8. Por providencia de 16 de enero de 1989, la Sección Primera
acordó conceder un plazo de diez dias al Abogado del Estado y, al
Ministerio Fiscal para que alegasen 10 que estimaren.pertinente sobre las
pruebas solicitadas por la representación de los solicitantes de amparo.

En su escrito de 30 de enero de 1989, el Abogado del Estado se opuso
a la prueba propuesta.

Igualmente, el Ministerio Fiscal, en escrito de 23 de ~I?-ero de 1989,
estimó improcedente la práctica de las pruebas sohcltadas al no
acreditarse el requisito de necesidad establecido por el arto 89.1 de
la LOTe.

Por Auto de la Sección Tercera de este Tribunal, de 3 de abril de
1989, se acordó denegar el recibimiento del proceso a prueba por
considerar, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 89.1 de la LOTC,
innecesaria e irrelevante la articulada por la representación de los
recurrentes.

9. Por- providencia de 4 de diciembre de 1989 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 15 de enero de 1990.

Il. Fundamentos jurídicos

l. El presente recurso de amparo se encauza tanto por la vía del
artículo 43 como por la del arl. 44. ambos de la Ley Orgánica de este
Tribunal Constitucional, pues el trato desigualitario denuncia~o se viene
a reprochar tanto a la Administración misma como a los Tnbunales, y
respecto de estos últimos, no sólo a la Sentencia dictada en recurso de
revisión por el Tribunal Supremo, sino, antes aú!!, a .1a adopta~a por la
Sala de lo Contencioso~Administrativo de la AudienCia TefTItonal de La
Coruña.

Procede. en consecuencia. examinar por separado cada una de las
referidas supuestas violaciones del principio de igualdad que garantiza
cI arto 14 de la Constitución.

2. Por lo que respecta a la Resoluciones administrativas de 24 de
marzo de 1984 y de 19 de enero de 1985, a las que .tos recurrentes
imputan la vulneración del principio de igualdad, dlvcrsas razones
conducen a rechazar tal imputación.

En primer lugar, porque no se aporta ni ident~fica con la precjsi~n

mínima exigible un ténnino de comparación Idóneo que permita
apreciar, cn su caso, el trato desigual que se den~m~ia .. ~ úni<:a
referencia que al cfecto los recurrentes alegaron en la Vla Judlc!al previa
viene dada por una Resolución de la Dirección General de la Seguridad
del Estado de 16 de marzo de 1983, pero lo cicrto es que -además de
no reitcrarla en la demanda de amparo-, en el fundamento jurídico 6.°
de la Senlencia de la Sala de lo ContenciC'so-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña ya se razonó que dicha Resolución
no parece que hubiera recaído en asunto equiparable, al afectar a un
supuesto en cI que, a diferencia del presente,. no. hubo cambi??e
residencia oficial de los solicitantes de las indcml1lzaclOnes por cornlSlon
de servicio. Por tanto, como ha señalado ya en reiteradísimas ocasiones
este Tribunal Constitucional. la ausencia de término de comparación
idóneo imposibilita la apreciación de la existencia de la vulneración de
la igualdad. . ..

Por otra parte. y en estrecha relación con la conSlderaclOn que acaba
de haccrse. aun cuando otros policías nacionales, en idé!1tica situación
a la de los recurrentes, hubieran percibido las indem~iz3:cl.ones ~ue estos
últimos reclaman, no puede desconocerse que el pnnClplo de Igualdad
en la aplicación de la Ley no llega a fundamentar por sí solo la
pretensión de que sean reconocidos determinados derechos .en .c~mtra~

dicción con el ordenamiento jurídico, por cuanto el pnnClplO de
igualdad encuentra un límite en el principio de.legalidad~ d~splegando
plena eficacia en el ámbito de los derechos e mtereses Jundlcamente
adecuados o conformes a derecho. pero. a la vez, cesando su virtualidad
cuando esa igualdad condujera al mantenimiento. o constituc~ón de
situaciones ilegales o disconformes a derecho. QUIere ello deCIr, pur
tanto, que la imputación hecha por los recurrentes a las reseñadas
resoluciones administrativas, por si misma -y aun cuando en otros c~sos
equiparables se hubiere accedido por la Administ~ación a la~ indemmza~

ciones pretendidas- no puede fundar la declaraCión ~e .n~hdad de ~sas

resoluciones con independencia o al margen del JUICIO de c;:st.f1cta
legalidad que pueda merecer la pretensión por ellos planteada. JUICIO ~e

legalidad que en el presente supuesto fue desarrollado .por.la Sen~en<:la

de la Sala de 10 Contencioso~Administrativo de la AudienCIa Terntonal
de La Coruña, declarando dichas resoluciones conformes a derecho una
vez que «no puede calificarse de comisión de servicio la situación ~n que
un funcionario resulta agregado a otro organismo por haberse SUpflml(~O

aquel en que prestaba sus funciones ya que éstas pasan a prestarse slO
variación e íntegramente en el nuev~ destino (fundamento j.urídico 3.°),
siendo esa precismente la situación en la que, como la propia SentencIa
declara se encontraron los ahora recurrentes desde el 28 de octubre de
1979 hista el 15 de octubre de 1980, fecha est!l última en la que fueron
adscritos definitivamente a la misma guarniCión de La Coruña.

En consecuencia, desde la consideración del principio de igualdad.
ningún reproche cabe dirigir a las resoluciones administrativas en
cuestión.



Jueves 15 febrero 19906

3957

BOE núm. 40. Suplemento

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a quince de enero de mil noveCIentos
noventa.-Francisco Rubio Uorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel RodriguezMPiñero y Brav(}-Ferrer.-José Luis de los Mozos y
de los Mozos.-AJvaro Rodriguez Bereijo.-Finnados y rubricados.

FALLO

en un cambio de criterio que pueda reconocerse como tal» (STC
49/1985, de 28 de marzo, fundamento jurídico 2.°).

Con arreglo a estas premisas, la alegación de los recurrentes de que
la Sentencia impugnada ha vulnerado el arto 14 de la Constitución por
contradecir la doctrina de la Sentencia de la misma Sala de 12 de junio
de 1987, exige determinar, con carácter previo, si hay identidad de
supuestos en uno y otro caso, ya que si el resultado fuese negativo
quedaría privada de todo fundamento la alegación.

Pues bien, esa necesaria identidad de supuestos no es constatable en
manera alguna, ya que, como acertadamente señala el Abogado del
Estado, en el caso de los ahora recurrentes ha quedado suficientemente
acreditado en las actuaciones judiciales Que la guarnición de Narón fue
suprimida al cerrarse la Comisaría existente en dicha localidad y
agruparse a la del Ferrol, de lo Que la Sentencia deduce que los
recurrentes. al ser trasladados a la guarnición de La Coruña, pasaron a
tener su residencia oficial en dicha capital, por lo Que no se produjo la
dualidad «estancia-residencia oficial» Que pudiera justificar el percibo de
la indemnización por residencia eventual (fundamento de derecho 6.°),
mientras Que, en el supuesto de la Sentencia de 12 de junio de 1987,
los recurrentes ~~pennanecieron fuera de su residencia habitual» durante
el tiempo en que prestaron sus servicios en calidad de agre~dos en
Comisarías distintas de la propia (fundamento de derecho 3. ), razón
por la cual tal situación fue calificada como «comisión de servicio»
generadora del derecho a percibir la correspondiente indemnización por
«residencia eventual» (fundamentos de derecho 3.° y 4.0

).

Se evidencia de este modo la falta de identidad en los supuestos
fácticos de una y otra resolución, lo Que, sin necesidad ya que mayores
consideraciones, invalida y priva de toda consistencia a la queja
fonnulada.

En atención a tolo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

bancario para garantizar la situación de libertad, y acordaba que se
siguiese la vía de apremio para la exacción de la multa impuesta en la
Sentencia; se impugna también el Auto de 28 de noviembre de la misma
Sección, que desestima el recurso de súplica interpuesto contra la
anterior providencia.

2. Se basa la demanda en los siguientes hechos:

a) En el sumario 4/82, dimanante de las diligencias previas
núm. .127/82, del Juzgado Central de Instrucción núm. 3, la Sección
Primera de lo Penal de la Audiencia Nacional dictó con fecha 12 de
marzo de 1984 Sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Primero.-Que debemos condenar y condenamos a los procesados
Felipe Salís Pérez y (... ) como responsables en concepto de autores de
un delito monetario de obtención en el extranjero de créditos bancarios,
ascendentes a 1.250:000.000 de pesetas, sin autorización legal, y con la
concurrencia de la clfcunstanC1a reductora en un grado de su responsabi
lidad criminal del arto 7.4 de la Ley 40jl979, a cada uno, a las penas de
tres años de prisión menor y multa de 700.000.000 de pesetas, con
arresto suStltutOriO en caso de impago de selS meses, a las accesorias de
suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio
durante el tiempo de las condenas y al pago, cada uno, de una sexta parte
~e las costas; (... ). Tercero. Para el cumplimiento de las penas que
Imponemos abonamos a [os procesados a quienes las mismas afectan el
tiempo de prisión prOVisional sufrida por esta causa, si no les fu~se
computable en otra u otras.»

Contra la Sentencia dictada por la Audiencia Nacional don Felipe
Salís perez. interpuso recurso de casación ante la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, que por Sentencia de 21 de lebrero de 1986 declaró
no haber lugar al recurso interpuesto confirmando la Sentencia recu
rrida

b) Interpuesto recurso de amparo contra las anteriores resolucioM
nes, el día 14 de julio de 1987, el Tribunal Constitucional (STC
122/1987) admitiÓ parcialmente el amparo al reconocer a don Felipe
Solis Pérez el derecho «a no ser condenado por los hechos que se le
imputan como constitutivos de un delito del art. 6, A), tercero. de la Ley
40jl979. dl' 10 de diciembre, a penas privativas de libertad». La

I. Antecedentes

3. Tampoco resulta atendible la tacha, por trato desigualitario
contrario at arto 14 de la Constitución, que se formula contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña. La desigualdad. en esta ocasión, se trata de
fundamentar en la comparación que se entabla con diferentes sentencias
dictadas po!' otras tantas Audiencias Territoriales, pero es evidente que
esa comparaCÍón no puede ser tomada en consideración, una vez que
quiebra uno de los elementos- del juicio de igualdad. consistente. como
ha dicho reiteradamente este Tribunal, en la identidad del órgano
judicial (por todas, entre las más recientes, SSTC 126/1988, de 24 de
junio, fundamento jurídico 2.°; 185/1988, de 14 de octubre, fundamento
juridico 5.0

, y 161/1989, de 16 de· octubre, fundamento juridico 2.°).
Por lo demás, tales supuestas contradicciones entre resoluciones de

diversos Tribunales pudieron hacerse valer, como así se hizo, por vía del
recurso extraordinario de revisión.

4. Queda finalmente por enjuciar si la Sentencia dictada en revisión
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha vulnerado el principio de
Igualdad en la aplicación de la Ley, en la medida en que la referida Sala
haya podido apartarse injustificada, irrazonable o inmotivadamente de
sus propias decisiones anteriores dietadas con ocasión de supuestos
sustancialmente idénticos en su contenido al que ha sido objeto directo
e inmediato de la sentencia ahora impugnada.

Conviene recordar a tal efecto que, existiendo idéntidad en los
hechos que en las resoluciones judiciales contradictorias se hayan
valorado, y no apreciándose que el Tribunal en su resolución judicial
posterior haya fundamentado suficiente y razonablemente las razones
detenninantes de la modificación o cambio de criterio respecto de sus
propias resoluciones precedentes, deberá, en efecto, estimarse vulnerado
el princiJ.:lio de igualdad en la aplicación de la Ley, ya que «el arto 14 de
la Constttución excluye que, en ese supuesto, la resoludón finalmente
dictada aparezca como fruto de un mero voluntarismo selectivo frente
a casos anteriores resueltos de modo diverso» (STC 55/1988, de 24 de
marzo, fundamento jurídico l.0; en igual sentido STC 181/1987, de 13
de noviembre, fundamento jurídico 1.°; entre otras muchas). VulneraM
ción del principio de igualdad en la aplicación de la Ley que, no
obstante, no presenta el Olismo sentido 't alcance que el principio de
igualdad ante la Ley, pues, como tambIén se ha declarado por este
Tribunal, «mientras que éste es de carácter material y pretende
garantizar la identidad de trato de los iguales, aquél es predominante
mente fonna1», de manera que «lo que el principio de igualdad en la
aplicación de la Ley exige no es tanto que la Ley reciba siempre la
misma interpretación a efectos de que los sujetos a los que se aplique
resulten siempre idénticamente afectados, sino que no se emitan
pronunciamien~osarbitrarios por incurrir en desigualdad no justificada

En el recurso de amparo numo 1.770/87, interpuesto por el ProcuraM
dar de los Tribunales don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre
de don Felipe Salís Pérez, asistido de Letrado, contra la providencia de
la Sección Primera de lo Penal de la Audiencia Nacional de 16 de
noviembre de 1987 y contra el Auto de 28 siguiente, por los que se
deniegan y confirman, respectivamente, la aplicación de la retroactivi
dad favorable y la devolución de la fianza consignada para obtener la
libertad provisional; se instaba. además, la suspensión de los resueltos
combatidos. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado
don Antonio Truyol Sena, quien expresa el parecer de la Sala.

SENTENCIA

l. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
día 28 de diciembre de 1987, el Procurador don Rafael Ortiz de
Solórzano y Arbex, actuando en nombre y representación de don Felipe
Salís Pérez, interpuso recurso de amparo contra la providencia de la
Sección Primera de lo Penal de la Audiencia Nacional de 16 de
noviembre de 1987, que denegaba la solicitud de devolución del aval

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

Sala Segunda. Sentencia 211990, de 15 de enero. Recurso
de amparo 1.77011987. Contra Resoluciones de la Audien
CÜl Nacional por la que sucesivamente se deniega y
confirma la aplicación de la retroactividad favorable y la
devolución de la fianza consignada para obtener la libertad
pr~visional.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Rubio Llorent~, Presidente; don Antonio Troyol Serra,
don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
don José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez
Bereijo, Magistrados, ha pronunciado


